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INSTITUTO FEDERAL DE 

\ / TELECOMUNICACIONES 

1 
\RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNltACIONES APRUEBA LA PRÓPU~STA1 D~ CAMBIO D~ BANDAS D~ 
FRECUENCIAS FORMULADA POR LA UNID,tD DE ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ,f\L 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONCESIONARIO DEL SERVICIO DE 
TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL EN_LA BANDA 614-698 MHz. 

' ANTECEDENTES 
\ / 

l. 

11. 

111. 

IV._¡ 

\ v. 

El 2 de abril de 1997 se firmó el "Mrmorándum de entendifniento entre la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes de los Estados Unidos Mexicanos y 
la f 7deral Communicatlor¡is _ Comn¡ission de los Estados,Unidos de América, 
relativo al uso de las bandas de 54 a 72 MHz, 76 a 88 MHz, 7 74 a 276 MHz y 470 a 
806 MHz, parq el servicio de radiodifusión de televisión digital, a lo largo de la 
frontera común", el cuaJ,fue modificado el 22 de julio de 1998. 

El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Ofibial de la Federación (DOF) el 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
60., lo., 27, 28, lS-78, 94 y 705 de la Co!Qstituclón Política de los ~todos Unidos , \ 

\Mexicanos, en I materia de telecomunlcac/on1s" (Decreto de Refor~a 
Constitucional), mediante el ' cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. / , ' 

El 14 de julio de 2014 se publicó-en el D(i;)F el "Decreto por el que se expiden la 
Ley Federal de Te/ecomunicac/c;mes y Radiodifusión, )Y la Ley del Slsterha Peb/ico 
de Radiodifusión del Estado, Mex¡cano: y se r€Jforman, adiclbnan y derogan 
diversas disposiciones en inatena de telecomunicdciones --Y rapiodlfuslóh" 
(Decreto ele Ley), entrand6 en vigor la Ley Federal de,Jelecomunicaciones y 
Radiodifus(ón (Ley) el 13 de agosto de 2014. ·---

; ',, 

En agosto de 2014 el Sector yJe Radiocomunicaciones de la Unión lnt/,rnacional 
de Telecomunicaciones (Ulí) emitió la Recomend<llción; UIT-R SM,_ 1603·2 
"Reorgan_lzaclóf del espectro como método de gestl6n nacional del espectro". 
(8ecomehdacion UIT-R SM. 1603-2). 
/ 1 -

El 3 
1
de septiembre dé 2014, en su X Sesión Ordinaria, el pleno del lrlstituto, 

mediante Acuerdo P/IFF/030914/259, aprobó la Política para la Transición a la 
Televisión Digital Terrestre (Política TDT), 1a!c1c1al fue publicada en el DOF el l f de 
septiembre de 2014. / 

/ 1 / / -
\El 4 de septiembre de 2014 se publicó en elDOf el E$tatuto\Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró ertvig.or el 26 
de septiembre de 2014, y cuya última modificación se publicó en 1el medio d6 
difusión citado el 20 de julio de 2017. l 

1 
1 
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El 16 de diciembre d$ 2014( en su XXXVIII SE;sión Extraordinaria, el Pierio clel lnstitu¡o 
emitió el Acuerdo P /IFT/EXT /161214/278 mediante el cual aprueba los '' Elementos 
a inc;luirse en el Programa Nacional_de Espectro Radioeléctrico y en e/Programa 
de Trabajo para Garantizar el Uso ()ptimo de las Bandas 190 M/::lz y 2.ff GH? bajo 
principios de acqeso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; y emite 
el Programa de trabajo para Reorganizar el Espectro Radioeléctricoa Estaciones 
de Radio y Televisión", el cual se constituyó como Anexo del citado Acuerdo. 

I 
El 30 de diciembre dEÍ 2014 se publicó en el DOF el "Programa Anual de Uso y 

; Aprovechamiehto de Bandas de Frecuencias 2075" (Programa 2015), cuya 
· ynodificación fue publicada en el mismó medio de difusión el 6 de abril de 2015, 

\ \ 

En él mes junio de 2015, el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT emitió el 1 

Informe UIT-R SM, 2093-2 (2015) "Orientacionep sobre el marco reglamentario para 
la gestión nqcional del espectro" (Informe UIT-R SM. 2093-2 (2015))¡ 

( '"-. \ 

El 23 de septiembre de 207 5 el Pleno del Instituto en su XX Sesión Ordinaria, emitió J 
el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de , 
Telecomunicaciones aprueba él Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias", el cual fue publicado en e¡ DOF •'?I 20 de octubre de 2015 y \ 

-, modificado mediante publicación en el mismo medio de difusión el 3 de marzo 
de 2017. / / .. 1 

El 31 de diciembre de\2015 concluyó el proceso\de transición a la televisión digital 
terrestre, conformEi a lo dispuesto en el artículo @uinto Transitorio del Decreto de 
ReformQ Constitucional y Décimo Noveno del Decreto dé Ley, fomentándose así 
el uso eficiente 9el espectro radioeléc,trieo, la competencia y el uso óptimo de t9 
bandade 700 MHz. ¡ / . · , 

' .... . 

1:1 31 de diciembre de 2015 se publicó E¡n el DOF el acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto establece las estaciones y equip>os complementarios que 
deberán continuar realizando ,transmisiones analógicas de televisión 
radiodifundida de i:Jcuerd~ con los supuestos normativos éontenidos en los 
párrafos séptimo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de 
Ley. 1 

' 

/ 
El 18 de marzo~cJe 2016 se r:¡ublicó en el DOF el acµerdo mediante el cual el Pleho / 
del Instituto emite etprograma de continuidad a que se re9eren lo(> pqrrafos 
séptimo y octavo del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, 

', ', i 
El 17 de agosto de 2016 el Pleno del Instituto, en su XXV Sesión Ordinaria, mediante 
Acuerdo P /IFT /7 70816/ 427 aprobó la modificación a los .::,Elementos a incluirse en 

\ el Programa Nacional de EspectróRadioel1ctrico y en el Programa de Trabajo 
) 1 
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para Garantizar el Usó Óptimo de las Bfmdas 700 MHz y 2. 5 GHz bajo principiar, de "
/ acceso universal, no discriminatorio, compartido y continuo; así como a las 
- PfopJestas de acciones correspondientes a otras autorida<¡lifs; y Programa de 

Trabajo para Reorganizar el Espectro Radi~electrico a Estaciones de Radio .y 
I "- \_¡Televisión emitido por eenstituto". ~ 

'YN. El 31 de diciembre de 2016 culminó el1proceso de transición a la televisión d/g1t61 
terrestre para las estaciones y equipos complementarios que continuaban 
rea.lizando transmisiones analógicas, en términos de los Antecedentes XII y XIII de 

'YNI. 

la presente Resolución. 1 / 
! 

El 20 de julio de 2017 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba la propuestd, de cambio de 
baf]Pas de frecuencias a fa$ personas físicps o mor?les, que_ sean titulares de 

1 

derechos sobre el uso, aprovechamiento y/o éxplotóción de frecuencias en-la! 1 
banda 470-512 fV/Hz para servicios distintos al servicio público de televisión 
radiodifundida digital; y se requiere a los titulares de derechos sobre el uso, 
aprbvechd_miento y/0 explbtación de la banda 450-470 MHz, para coordinar su 
protección contra interferencias per}Uciicla/es." \ 

xy11. El 26 de septiembre de 2017 la Secretaría pe Comunicaciones y Transportes (S,C1) 
publicó en el DOF el "Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de 
Espectro Radioeléctrico¡2017-2018". 

/ 1 1 / 

\ 

-, En virtud de los antecedentes señalados y, 
/ \ \ 

\ / 

\ CONSIDERANDO ./1 

PRIMERO. 1 / Competencia del Ínstituto. De conformidad con lo di9puesto en los artículos 
60~ apartado B, fracción 111, 7o., '25, párrafos primero y tercero, 27, párrafos cuarto y sexto, 

I 28; párrafos d,écimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décltno 
octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); l, 2, 
7, 15, fracción XV, 16 y 17, fracciones I y XV, 54, 56, l 05, l 06 y l 07 de la Ley; y l, 4, fracción 
1, 6, fracción 1, 27 y 30, fracciones 11 y XII del Estatuto Orgánico; el Instituto es 6n órgano -
público autónomo con personalid\Jd jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficie~te de la rcpdiodlfuslóh y las telecomunicaciones, además de ser también 
la auto1idad en 'mat¡,ria de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
teleco\11unicaclones1 / 

Para tal efect.9- el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del 
uso, aprovecl\amlento y explot\ación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 
los servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios dé radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a 16 
¡nfraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

\ 
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En este senfido, el Pleno, como órgano máximo de gobierno 

1y decisión d~I Instituto, 
resulta competente para emitir la presente Resolución. / 

/ 
SEGUNDO. ~arco Normativo del espectro radioeléctrico. El artículo 27, párrafos cu.arto 
y sextp de la Constitución establece que corresponde a la Nación el dominio directo del 
espa~io situado sobre el territorio naclonql y, dado que lds ondas electromagnéticas del 
éspectro radio~léctrico pueden propagarse en dicho espacio, su explotación, uso o 
aprovechamient7 por los particulares o por sociedades constituidas conforme alas leyes 
mexicanas, no ¡ podrá realizarse sino mediant9' concesiones, que en el paso de 
ra~iodifusión y telecpomunicaclones serán otorgadas por el Instituto, de acuerdo con las 
reglas y condiciones que establezcan las leyes. / 

1 
"Es así que, en cumplimiento a lo que establece la Constituq:ión, la Ley disr¡ione que en 
todc5momento el Estado mantend.rá el dominio originario, Inalienable e ,imprescriptible 

/ s.obre el espectro radioeléctrico, otorgándol'e a este bien el carácter de vías 1generales 
de comunicación. 

j (! 
Por su parte, el artículo 3, fracción XXI de la{ey, define al espectro radioeléctrico en los 
términos siguientes: \ 

/ ' 

¡ "Arlfcu/o 3. Para los 'efectbs de esta Ley se entenderá por: 
( .. .) 
XXI. Espéctro radioeléctrico: Espacio que permite fa propagación, sin 
guía artifiéia/, de ondas efectrbmagnr§ticas cuyas bandas/de 
frecuencias se fijan convencionalmente por debajo de los 3,000 
gigahertz; 1 / / 

\ ( .. .)" 

En esta tesitura, cabe señalar que la planificación del espectro radioeléctrico co~tituy~ 
una de las tareas más relevant_es del Estado, toda vez que este recurso es el elemento 
primario e Indispensable de las1comunicaclones inalámbricas, por lo que representa un 
reéurso extremadamente escaso y de gran valor'. Por ello, el Instituto deberá observar lo 
establecido en los artículos 54 y 56 de la Ley para una adecuada pldneaci6n, / \ 
administración y control del esp7ctro radiOE11éctrico, mismos quE/ señalan: 

"Arfícu/o 5j, El espectro radioeléctrico y los recursos orbitales. son 
bienes del dominio público de fa Nación, cuya titularidad y 
adm/nistración corresponden al Estado. 

1 \ 

I 
\ 

/ 

/ 1 " \ / 

1 "INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDEN LA LEY FEDER~L DE 1ELECOMUNICACIONES Y RA/'rlODIFUS,IÓN,' Y LA LEY 
DEL SISIEMA PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DE MÉXICO; Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE 1ELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 25 de marzo de 2014, Pág. 10, Consultable en: 
http://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador /Paglnas/wfProcesolegislal\voCompleto.aspx?ldOrd= 1017 66&1dRef-1 &ldProc-1 
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•. 1 
Dicha administr'aciqn se ejercen;¡ pare/ Instituto en el ejercicio de sus 
funciones según lo dispuesto por la Constitución, en esta Ley, en t9s 
tratados y acuerdos int~rnaclonales firm°idos por México y, e'l lo \ 
aplicable, siguiendo lós recomendaciones de la Unión lnternaciohal 
de Telecomunicaclones y otros organismos internaclonales. 

La administración incluye la .elaboraclón y aprobación de planes y 
progÍamas de uso, el establecimiento de las condici~nes para la 
atribución de una banda de frecuencias, el ptorgOmiento de las 
concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y la 

\ apqcaci('n del régimen de sanciones, sin menoscabo de las 
afribur¿iones que corresponden al Ejecutivo Federal. \ 

\Al administrar el espectro, el Instituto perseguirá los siguientes objetivqs 
generales en beneficio de los usuarios: • \ 

l. La seguridad \Jr la vida; \ 
11. La promoción de la cohesión social, regional o territorza!; 
111. La competencia efectiva en lbs mercados convergentes de los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión; ·· '. 
IV. El uso eficaz del espectro y su protección; \ 
V. La garantía del espectro necesario para los fines y funciones del 
Ejecutivo Federal; 
VI. La inversión eficiente en infraestructuras, la /nnqvación y el 
desarrollo de la industria de prodúctos ys¿rvicios convergentes; 
VII. El fomento de la neutralidad tecnológica, y 
V/11. E/cumpllmiento de lo dispuesto por tos artículos 20,, 60., 7o. y 28 
de la Cohstitución. 

/ / 

Para la atribución de una banda de frecuencias y la concesión del 
espectro y recursos orbitales, el Instituto se basará en criterios objetivos, 
transparentes, no discriminatorios y proporcionales. " 

( \ 1 
"Artículo 56. para la adecuada p/aneac/ón, ad~inistración y control 
del espectro radioeléctrico y prora su uso y aprovech6miento eficiente, 
el. Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro Nacional de 
Atribu9,ión de Frecueocias con base en el interés general. El Instituto 

1 deberá considerar la evolución tecnológica en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, particularmente la de 
radiocomunicación' y la r'égtamentacióp en materia de 
radiocomunicación de 'f Unión Internacional de Telecomunicaciones. 
( .. .) ( '.i / 

¡ ¡ Todo uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias 
deberá realizarse de .. conformldad con lo establecido en el Cuadro 
Nácional de Atribución de Frecuencias y d~más disposiciones 

) 
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De lo anterior, se advierte lo siguiente: 
\ . 

a) La admin¡\tra6ión del espectro radio13l~ctrico como bien de dominio público di 
la Nación se ejercerá por el Instituto, según lo dispuesto por la Constitución, la Ley, 
los tratados y acutrdos internacionales firmados por México y, en lo aplicable, 
siguiendo las recomendaciones de la UIT y otros organismos Internacionales. 

'•• 

b) DichÜ.administración comprende la elaboración y aprobación de planes y 
programas de su uso, el establecimiento de las condiciones para la atribución de 
una barida de frebuencias, otorgamiento de concesiones, isupervisi1ón de 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que1corresponden al Ejecutivo Federal. 1 

\ 
c) Tento la btribución de una banda de frecuencias, como la concesión del 

espectro radioeléctrico deberán atender criterios objetivos, transparente¡;, no 
' discriminatorios y proporcionales. \ 1 

d) Al administrar el espectro, el Instituto debe perseguir diversos objetivos generales 
en beneficio de los usuari9s, entre otros: (i) el uso eficaz del mismo; (ii) lá inversión 
eficiet¡ite para el despliegue I de infraestrudtura y servicios convergentes, la 
i¡inovacion y el desarrollo del sector; (iii) el fomento de la.neutralidad tecnológica; 
y (iv) el cumplimien'to de lo dispuesto por los artículos 2o., 60., lo, y 28 c;:le la 
Constitución. 

1 / 

e) El Cuadro Nacionáí de Atribución de Freq:uencias (CNAF) debe· considerar la 
evolución tecnológica en materia pe radiocomunicaciones, particularmente la 
de-telecomunicacionek y radiódifusión, así como la reglamentación en materia 

· de ~adiocomunicaciones de la UIT. " 1 

De ahí que el Instituto, como rector del désarrollo nacional <2le las teleciJmunicad6nes y 
la radiodifusión, al observar los elementos vertidos con anterioridad, Instituirá una 
regulación idónea y eficiente que tenga c9mo fir;ialidacJel aprovechamiento máximp 
del espectro radioeléctrico considerando su naturaleza de recurso finito. 1 

TERCERO. La radiodifusión como seivicl9 público de interés general. El artículG 60., 
apartado B, fracción 111 de la Constitución establece que la radiodifusión es un servicio 
público de interés general, por lo que el Estado debe garantizar que sea prestado en 
condiciones be competencia y calidad, y brinde los beneficios de la cultura a toda la 
población, preser\l:ando la plur9lidad y la veracidad de la información, así como el 
fomento de los/valores d~ la identiéÍad nacioqal, lo cual deberá co~tribuir a los fines 
establecidos en:31 artículo'3o. de la misma. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 70/2007, 
Novena Época, tomo XXVI, diciembre de 2007, publicada en el Semanario Judicial de 

1 
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la Federación y su Gaceta, visible en la página l 093, con número de regi¡,tro t-70630, 
estableció que el criterio rector del Estado no puede desconbcer el Interés público del 
servicio de radlodifusión,puesto que se debe atender el fin social que se persigue y que 
tiene un impacto educativo, social y cultural sobre la población altamente

1 
significativo, 

respecto del ótorgamiento de conceslones,para prestar dicho servlclb, en los términos 
siguientes: 1 

/ j \ \ 

"RADIODIFUSIÓN. PARA,· EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES Y PERMISOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO RELATIVO DEBE TOMARSE EN CUENTA LA 
FUNCIÓN SOCIAL DE ESA )ACTIVIDAD, El proced;Jimlento para el otorgamiento 

/ 

,_ ! 
de 'concesiones y perrh/sos para prestar seNic/os de rqdtodlfus/ón (radio y 
televisión abiertas) debe tomar en cuenta, además deréqu//fbrlo económico 
y el desarroflRde la compe(encia en el sector, la función sc¿c/al qu{' t9s medios 
deben desarrollar. Esto es, ta, determfr:,ación respecto a' la asignación de 
bandas de frecuencia atribuidas a la radiodifusión no puede sustentarse 
exclusiva y/preddmlnantemente en aspectos económicos, pues si bien deJ?,e 
atenderse p la susceptlblfldad de exptcftación del bien y a las c;ondlc/ones del 
mercado de que se trola, el criterio rector del Estado en este tema no puede 
dedconocer el Interés público de la actividad, ni puede suponer una renuncia 
a su función reguladora para lograr que, efectlvC!mer¡te, se cumpla el fin social 

1 que se persigue y que tiene. un Impacto educbtlvo, social y cultural sobre la 
población altamente significativo". 1 \ 

' ~ / \ 

En este sentid0, el servicio público de radiodifusión es un compon\,nte fund<pmental de 
la sociedad de la información, que tiene efectos notables sobre la población al gener1ar 1 
tendencias"y constituir un importante instrumento para el ejercicio de los derechos 
humano~ de lipertad de expresión y de acceso a la información, así como los reldtivos a 
la educación, a la salud y a la, libertad de culto, entre muchos otros. 

\ 
CUARTO. Servicio de banda ancha. 1 El artículo 60., apartado B, fracción 11 de la 
Constitución estqblece que el servicio de telecomunicaciones es un servicio público de 
ihterés general por lo que el Estado está obligado a garan\izar que sea prestado en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin Injerencias arbitrarias. / 

1 , 

~ ' / 
En cuanto a la banda ancha el artículo 3, fracción V de la Ley, la define en los términos 

\ 

siguientes: 
I 

/ "Artículo 3. Para tbs efectos de esta Ley se entenderá por: 
( .. .) ' \ (\ 
V. Banda ancha: Acceso de'dtta capacidad que permite ofrecer diversos seN/c/os ~ 
convergentes a través de lnfrqestructura de red fiable, con independencia de las 
tecnologías emple,gdas, cuyos parámetros sefán actua/fzados por el Instituto 
periódicamente; 1 / , 
( • .)" ! 

p¿;r su parte, la Organización de las Naciones Unidas pbra la Educación, la Ciencia y 1~ 
Cultura (UN~SCO) considera que'Ío banda ancha es una transformación tecnológica 

I \ 

! 1 

J \ / 
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cuya puesta en marcha en el mundo tiene un enorme potencial para el desarrollo 
s9stenlble al mejorar las oportunidadep de aprendizaje, lo qqe facilitará el intercarr¡bio 
de información al aument6r el acceso a contenido que,es cultural y lingüísticamente 
diversa. De esta/manera, la banda ancha puede ser un poderoso acelerador del 
progreso hacia las metas de desarrollo del f)lilenio y los objetivos 9e educpclón para 
todos, así como para laJcbnsecución de los resultados de la Cumbre Mundial de la 
Sociedaa de la Información (CMSI). 1 y 
En relación con lo anterior, el documento "CMSI+ 1 O: Perspectiva para la CMSI después, 
de2015"2

, en su Preámbulo seriala lo siguient(:¡: 
/ 

/ 

"( .. .) 
En la Sociedad de la Información integradora han surgido una serle de nuevas 
tendencias, como la banda ancha, las redes sociales, la movilidad, la 
integración digital, los cursos en línea abiertos y masivos (MOOC, massive 
online open courses) y lo partic/paqión a distancia, entre otras. Muchas de 
estas tendencias suponen una rápida innovación, la difusión y adopción de 1 

tecnologías móvlles, así como el me/oramlento del acceso a las TIC, que ha 
dado lugar a la gran expansión de la amplia gama de poslb/1/dades que 
ofrecen esas tecnologías para promover l!Ín desarrollo integrador v sostenible. 
Como lo demuestran los progresos rea/Izados en la aplicación de Plan de 
Acción de Ginebra, la coopera9ión intemac/onpl y la cplaboración entre los 
numerosos interesados en la utilización estratégica de las TIC para resolver una 
gran variedad de cuestiones durante e) último decenio, han generado un 

'--
caudal de conocimientos, experiencia y competencias, recursos, que 
c6nstltuyen una base valiosa para la futura cooperación. ( ., - / 

! (. .. ) . 

( 

/ 

Una vez expuesto lo anterior, es importante remarcar que la relevancia del dividendo , 
digital3, el cual se refiere a la disponibilidad de espectro obtenida del dambio de los 
servicios de televisión terrestre analógica a digital, radica en sér utilizado para la provisión 
drl.ser~icio de sistemas IMT (Telecomunicaci?nes rxióviles Internacionales, por sus siglas 
en ingles). / / ·· / 

' . 
1 Así, la banda ancha contl9uye al desarrollo de las tecnologías de la información y 1~ · 

comunicación (TIC), e.n el · entendido que el acceso a estos servicios sirve como ún · 
habilitador del derecho a la libe,rtad de-expresión y de acc:;eso a la información y, 
asimismo, constituye u11 c¡onjunto de instrumentos y herramientas eficaces para la 
creación de una sociedad de la información basada en el conocimiento. 

' Respecto del acceso a las TIC, estatuido en el artículo ~o. dE¡ la Constitución, conviE;ne 
destacar que la Declaración de Principios de la Curi1bre Mundial sobre la Sociedad de 

\ 

2 Consultable en el. enlace siguiente -- / 
https: //www.itu.int1net /wsis/implementation/2014/forum/lnc/doc/outcome/362828V2S.pdf 
3 UIT. 2012. "Digital Dlvldend: lnslghts far spectrum declslon." Consultable en el enlace siguiente: 
http://www.itu.int/lTU-D/tech/digital broadcasting/Reports/DlgltalDlvldend.pcif 
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la lnforrhación4 establece enl el n~meral 8 del Apartado A denominado "Nuestra vls/ón 
común de la Sociedad de la Información" que las TIC tienen inmersas repercusion'es en 

, . prácticamente todos los aspectos de nuestras ¡Vidas, ya que el rápido progreso de estas 
\ tecnologías brinda oportuni{:iades sin precedentes para/ alcanzar niveles más elevados 

de desarrollo, pues reducen obstáculos tradicionales, especialmente tiempo y distancia, 
\ I que poslbilitan el uso potencial de estas tecnologías en beneficio de millone~ de 

personqs. ./ 

' 1 \ ' 

Por su parte, el "Ma1ual P,ard la medición del uso v aciyeso a las ne por los hogares v las 
personas"5

, señala que la Organización para lq Cooperación y el Desarrollo Económico 
(en 2009 y 2011) por conducto del Grupo de Tlabajo sobre indids18ores de la sociedad 
de la información, WPIIS, por'Sus siglas en lng,lés, definió un marco conceptual para la 
socie<SJad de la información, mismo que se refleja en el esquema siguiente: 

\ 

~ 1 ) 
Por tanto, tal y como se m1,1estra en el ma¡co conceptual de la sociedad de la / 1 

lnforr¡7aclón señalado anteriormente (ver Figura l), a Eifecto de
1 

que se 9esarrolle 
__ infor(nación y conpcimiento necesarios para utilizar y generar I lqs productbs de 

infraestructura de las TIC, es jndispensable la1 implementación de políticas públicas, 
· regulación, legislaci•n y estrategias nacionales que tengan como objetivo definitivo que, 
el uso eficaz de las TIC Buede reflejado en ventajas económicas y sociales para la, 

-socledqd. , \ • 
I 

/ 

/ 

Oferta de TIC 

Sector dj las TIC 
- servicios 
- fabricación 
- comercio al pOr 

mayor \ 

\ 
1 

Figura 1. Marco conceptual de la sociedad de la Información 

----\ 
Productos 

de la 
infraestructura 

Formación y 
conocimientos 

Politica pública 
• Regulación 
- Legislación 

- Estrategias nacionales 
/ de TIC 

Repercusión económica y social de las TIC 

( 

Demanda de TIC 

Acceso y utlización por: 
- hogares 
- personas 
- empresas 
• organismo públicos 

(gobiernos, 
hospitales, escuelas, 
universidades, etc.) 

~ organismo prlvados 

--------e+: --- ( 

/ 

/ 
/ 

\ 

4 Dicha Dec¡laraclón pu<¡de ser consultada en el enlace sl¡Íulente: htt8://www.ltu.lnt/net/wsis/docs/geneva/official/dop-
1~s.h1ml . -- \ 1, / 

Consultable en el enlace siguiente: http://www.ltu.lnt/dms pub/ltu-d/opb/lnd/D-IND-ITCMEAS-2014-PDF-S.pdf 
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En este contexto, la banda ancha permitirá un desarrollo y evolución de los benéfjclos 
sociales y económicos de la so9edad de la ihformación, en virtud de ser· una 
herramienta que permite garantizar la entrega de servicios de alta calidad y, en 
particular, un mejoramiento en el .desarrollo y operación de las TIC, toda vez que/es 

, capaz de ofrecer simultánea y conjuntamente vÓz, datos y vídeo, a través dé la 
convergencia de difElrentes redes. 1 

QUINTO, Reordenamiento de la banda de1 frecuencias 614-698 MHz. ta '1 

Recomendación UIT-R SM. 1603-26 define la reorganización del éspectro cdmd: \ 

"( ... ) un co~junto de medidas administrativa~, financieras ( técnicas \ ) 
para liberar, completa o pprcialmente, las qsignacion7s de frecuencia 
existentes de usuarios o equipos en uná determinada banda de 
frecuencias. Posteriorment13 la banda de frecuencias podrá atribuirse 
al mismo servicio o a servicios diferentes. Estas medidas pueden 
ap/icarsé a corto, medio o largo plazo". 

Al mismo tiempo, señala que, para introdur:;ir nuevos servicios o mejorar los existentes 
puede ser necesario un desplazamiento <¡Je los concesionarios dé espectro actuales 
hacia; nuevas bandas de frecuencias. Así, teóricamente, cualquier banda de 
frecuencia~ podría someterse a alguna forma de reorganización, de tal forma que de 
la implementación de dicho procedilnierlito se obtengan beneficios técnicos, 
económicos y sociales. · 1 • . 

\ 
Por otra parte, la UIT establece qLÍe existen tres tipos de reorganización: -. / / \ 

a) Cambio en l9s condic¡ones técnicas de operación en u_na determinada banda 
de frecuenclQls; / · 

b) Cambio .en el uso de una determinada aplicación o tecnología de una banda 
de frecuencia en específico, y 

c) Cambio en la ubicación espectral de un determinado servicio. 
1 

Dicho lo anterior, la reorganización en nuestro marco regulatorio se materializa en la 
! ! / 

\figura del reordenamiento, contemplada en el artículo l 05, fracción VI-de la Ley, en la 
cual se introdujo éste como dn supuesto para la procedencia del cambio o rescate de,\ 
b9ndas dF1 frecuen6ias, en los términos siguientes: 1 

\ 

"Artículo 105. E// Instituto po<¡lrá cambiar o rescatar bandas de 
frecuencias o recursos orbitales, en cualquiera de los siguientes casos: 
( .. .) ' í 
VI. Para el reordenamiento de bon.das de frecuencias, y 
( .. .)", 

. \ 
. ' . í 

6 Consultable en el enlace siguiente: http://www.ltu.int/dms pubrec/itu-r/rec/sm/R-REC-SMcl603-2-20l408-IIIPDF-S.pdf 
! 
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Así, el camblo\de bandas se convierte en un mecanism? para llevar a cabo ~I 
reordenarhiE¡into de frecuencias, mismo que, de conformidad co~ el artículo l 06 de la 
Ley, podr? ºrecilizars'e d,e oficio a propuesta del Instituto o a solicitud de parte, una vez 

'ern_ltlda la autorización del Instituto, cuyo objetivo es el reacomodo de los concesionarios 
del espectro radioeléctrico para un mejor aprovechamiento o uso de éste. \ ) 

1 ) 

/ _/ / 

Confo¡me dio ant~rior y cdnslderando que el espectro radioeléctricd es un recurso fiJ')ito, 
pero reutilizabl'f, debe implement9rse una adecu9da gestión/del espectro para 
satisfacer las nuevas demandas del mercado, hacer una eficaz asignación del recurso, 
lograr mayor eficiéncia e9 su utilización y/o responder a los tambios en1 Ias atribuc;;iones 
internacionales de frecuencias. 1 

/ 
Es así que, co~siderando que la gestión del espectro se entiende como "/~ organización 
de las atribuciones de·bandas'de frecuencias entre usuarios/servicias Y· la aplicación de 
medios que garanticen el respeto de tales atribuciones"7

, la reorgani{ación deberá 
e'ntenderse como un Instrumento de gestión del espectro y llevarse a qabo en función· 
de un marq:o jurícz!ico que, para el caso que no& ocupa, se encuentra establ<;,cido en'los 
artículos 54 y 56 de la Lyy'bajo la figura dél la administración del espectro, y en atrnción 
a los dere¿hos y principios establecidos en la Constitución y la propia Ley, así como en 
los instrumentos normativos que se exponyn a continuación: 

\ / 

l. Política l'bl8. 

Este documento de política pública resalta la Importancia del S~rvicio Público de 
Televisión Radiodifundida qigital (TRD) 6:orrio medio audiovisual para el fomento del 
desarrollo de la sociedad, al ser un medio de transmisión y difusión de materias de 
interés general como la educación, la ciencia, la cultura y la política. En este / 
sentido, lbs tecnologías digitales' abonan aún rr:¡ás a este propósito, toda vez que 1 

ofreeen una mejor calidad en imágenes y sonido, 9sí como la posibilidad de 

1acceder a mayor variedad de conttnidos. .~ ' . ' 

En dicho tenor, la Pólítica de TDT estableció las directrices . por las cque 
concesionarios y p¡,Jmisionarios del servicio públicb de TRD lograron la transición a 
la Televisióf Digital Terrestre (TDT), considerando en mat13rla de espectro 
radioeléctrico lo siguiente: \ \ \ 

/ ! \ 

"La TDT tiene el potencial de favorecer la optimización en el uso y 
apri5Vecham(ento del espectro radioeléctrico, mejorar la calidad de 
las seña/1s, incrementar el número de programas de televisión que las 
audlenci{.Js pueden recibir, mejorar la c;onfiabi/idad para captar las 

/1 

7 Informe UIT·R SM. 2093-2 (20lj>). Consultable en el enlace siguiente: h1tps://www.ltu.int/dms pub/itu-r/opb/rep/R-REP· 
SM.2093·2·2015·PDF-S.pdf \ 
8 Consultable en 01 enlace siguiente: 
http://www.lft.org.mx/sites/default/flles/contenidogeneral/comunlcaclon·v•medlos/cndofpifl0309l4259.pdf 
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señales, _así como generar condiciones para el desarrollo de la 
cónvergenc/a en beneficio de la sociedad". 

Lo anterior permitió qu€\, en el procesO\d~ transición a la TDT, se liberaran canales 1 
del espectro radioeléctrico que eran utilizados para emisiones analógicas de 
radiodifusión en la banda de 600 y en la banda de 700 MHz, lo que favorecerá el 
desarrollo de nuev¡z:is tecnologías y la provisión de servicios móviles de banda 
ancha, en particular para el despliegue de sistemas de Telecomunicaciones 
Móviles lnternacipnales. ,~ 

/ 

Asimismo, la Política TDlestablece las condiciones técnicas relacionadas al área 
de prestación del servicio de radiodifusión y el estánc;lar del servicio para los 
canales de televisi&'n del 14 al 51(470-698 MHz) a manera de beneficiar la cai¡dad 
de las transmisiones1 permitiendo ofrecer un mejbr servicio al público y iá 
optimización del espectro radioeléctrico. 

/ 

11. Recomendación UIT-R SM 1603-Z:9 / 

\ ) / 

L<u Recomendación citada ldefine la
1 

reorganización d'el espectro como un 
donJwnto de medidas administratlvas>financieras y técnicas para liberar, completó 
o'parcíaimente'. las·esignaciones de frecuencia existentes de usuarios o equipos en 
unó determinada banda de frecuencias. 

~ ! 
, En este sentido, se ~ace mención a que cualquier banda de freruencias y 1 

cu9iquier sistema pueden someterse. a alguna forma de r¡,organización ,del 
,espectro, señalando lo siguiente: 1 

" 1. lntroducció(l _ , . 
\ 

\ 1 

J \ 

El espectro radioeléctrico es un rec'urso finito, pero reutilizable, que las 
administraciones puedenexplotar para el desarrollo económic9 y de 
las comunicaciones. Pata que una administración pueda sdcar el 
mayor provecho posible, el espectro radioe!f!ctrico se ha de ges*ionar 
de manera eficaz. Una parte de la gestión eficaz dE¡I espectro es 
planificar el desarrollo de servicios radioeléctricos anfes de que se¡ ) 
necesiten, ,tomo p1,1ede ser ampliqr la cobértura de los. servicios 
existentes, mejorar el funcionamiento de los servicios aótuales o 
Introducir nuevos servicios. 

/ ( .. .) 

\ 

2. La necesidad de reorganizar el espectro. . 
Todas las administraciones tienen previsto introducir nuevos servicios 
de radiocomunicaciones y es posible que para algunos de éstos sea 
necesario desplazqr los usuarios existentes del espectro radioeléctrico 

! \ \ / . / _______ . ."-'•---- ---, , \ 

9 Consultable en el enlace siguiente: https://www.ltu.int/rec/R-REC-SM.1603-2-201408 1/es 
\. 

12de31 \ 
\ 

\ 

\ 

\ 



¡ / 

\ 

) 

\ 

\ 

/ ift 
\ 

1 

hacia nuevas banda{ de frecuencias o hacer que utilicen nuevas 
1 ; tecnologías. Las razones pueden ser mucha¡, por ejemplo: 

\ 
/ a) una atribución del espectro que ha estado en funcionamiento 

/ 

durante un periodo de tiempo considefable pero que ahora ya no 
satisface las demandas de los usuarios o las capaci9ades de los 
sistemas modernos. ( 

' b) se necesita attibuir a un nuevo servicio de radiocomunicaciones 
una determinada gama de frecuencias que ya está ocupada por 
servicios con los que ef,nuevo no puede compartir frecuencias; 

\ I 
c) Una .CMR decide atribuir una bandi<¡t de frecuencias actualmente 
ocupada a un servicio distintq con un ámbito de aplicación regional 
o muhdid!. ' 

1 
\ l¡ ./ 

( .. .) \ / ) ' 

Ademó~, en dlgur:ios países ló identificación y utilización d,¡';, · ot:as ( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

/ 

11 bandas de frecuencias puede ser una tarea lab~riosa y difícil, debido 
1 a la cada vez mayor congestión dfl espectro. Por otra parte, los 

retrasos en la introducción de nuevos servicios no son conveljlientes ya 
que pueder¡, hacer que una solución propuesta quede 09sóleta antes 

\ 

de llevarla a la prác/fca y, en el caso de que el cambio propuesto 
afecte a una o más bandas de frecuen'clas, el ';?traso 1en un servicio 
pu~de repercutir sobre otras bandas y servicios. 

I ' \ 
Los estudios realizados demuestran que estos retrasos pueden causar 
pérdidas importantes en la economía ele/ país. SI no se alcanza una 
solución, a largo plazo se puede llegar a una u/flización deficiente del I 

( espectro y a una reducción en el desarrollo de las 
radiocomunicaciones. Por consiguiente, es Importante evitar todo 
¡retraso Jnnr;i_cesaridJ en el proceso una vez que la administración ha 

\ 1 decidido llevar a cabo una 1reorgan/zóclón1 ~el espectros. , 

\ • . ' 1 
3. Reorganización del espectro, /\ 

i La reorganización efe/ espectro es un instrumento nacional de gestión ) 1 

del espectro y teóricamente cualquier banda ~e frec-uencias y ¡ ' 
cualquier sistema.podría someterse a alguna forma de reorganización 
del espectro. En la práctica la reorganización del espectro presenta 
restricciones, dado que únicamente puede realizarse cuando la 
administración puede cambiar la utilización /de la banda de 
frecuencias, lo cual puede estar limitadopor acuerdos internacionales 
y criterios de compartición. · 

La administración debe obten~r beneficios técnicos, económicos y 
sociales de l0reorganizaclón del espectro. 1 

Por ejemplo, la nueva utilización de (/}na bandl!J liberada puede hacer 
que se utilice más eficazlnente el espectro y suministrar servicio¡; \que 
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mejoren la calidad de vida y generen nuevas oportupidades 
comerciales que aumenten el empleo(. . .)" 
----- 1 

111.lnforme UIT-R SM. 2093,2 (2015), 1º 

Considerando q~e el e~pectro radioeléctrico es un bien de dQminio ~úblico de Id 
Nación, su planificación es tan importante como el 1mecanismo par61 su 
otorgamiento, sin que dicha ac<:ión confiera propiedad sobre este recurso. Por 
tdnto, su uso, aprovechamiento y explotación e's de vital importancia para; el 
desarrollo económico y social del país, de manera que resulta relevante conocer 
lo que define la UIT respecto a los principios de la utilización nyicional del espectro. 

/ f 
"2. 1. 1. Derechos y obligaciones en relación don el espectro. 

El I espectro de radiofrecuencias pertenece al dominio público del 
Estado. Por tanto, está su/eta a la aútoridad del Estado y ha de \ 
gestionarse eficientemente de manera que se proporcione el mayor 
beneficio posible a .toda la población. El espectro normalmente Sf: 
gestiona en función de un marco reglamentario compuesto por la 
legislación, la reglamentación, los procedimientos y lps políticas. , 
Del d7recho del Estado a gestionar e/espectro se desprende que los 
usuar,os del espectro autorizados obtienen lo!fdeneficios del derecho 
de acceder y utilizar el espectro a la vez que están sometidos a las 
obligaciones que ello supone. \ 
(. .. ) 

2. 7. l. 7 Derechos y obligaciones del Estado. í 
2. 7. 7. 7. 7 División del espectrqy disposiciones conexas \ 
Corresponde al Estado, o a una autoridad reglamentaria delegada, la 
atribución1de bandas de frecuencias para usos gubEfrnamentales o 
administrativos, la radiodifusión y las telecomunicaciones del sector 
industrial y «;omercial privado, teniendo! en c;;uenta el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias de la UJT-(Atfículo 5 del RR), 
respetando debidamente los compromisos internacionales del Estado. 
(. .. ) \ / \ 

2. 7. 7.2 Derechos y obligaciones de los usuarios autorizados. 
La autorización {Ó licencia) no confiere a su détentor la propiedad de 
una parte del-espectro, sino sólo el derecho de utilizarla durante él 
periodo de tlef'r?Pº especificado en (a //cene/a y de .c:;:onformldad con 
las reglas recogidas en los términos y condiciones correspondienteJ. 
El Estado o la autoridad g?!stora delegada podrán limitar el núme(o de 
autor¡zaclor¡ies de acceso al espectro por limitaciones técnicas 
inherentes a la disponibilidad de frecuencias. La autorización no será ' 
transferible a menos que así se indique en el marco reglamentario \ 
naclon0I. " 

/ \ 
10 Consultabfe en el enlace siguiente: https://www.ltu.lnt/pub/R-REP-SM.2093-2-2Dl5/es 

/ 
\ 14de31 

/ 

/,r 

\ 

/ 

1 

! 
\ 



1 

\ 

/ / 

/ 
\ \ J 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 
/ 

1 

IV, 
" ( 

Plopr1bma Naclonc¡il deA:spectro Radioeléctrico (PNER)11
• 1 ( 

~ ' 
La fracción V del artículo Décimo Séptimo Transitorio, del Decreto de Reforma 
Constitllcional estable~: ' 

\ / 

"DtC/MO StPT/MO. En el marco del Sistema Nacional de__P/anebci(/jn 

1 Defnocr6ffca, el Ejecutivo Federal incluir6 en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en los programas sectoriales, lnsfftuc/ona/es y especia/es 
conducentes las siguientes acciones: 
( .. .) ' ' ( 

V. Un Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico ¡ 
( .. .)" . ' \ \ \ 

/ ( ~ ! 

Por ello, el Ejecutivo l'_ederal emitió el PNER, en términos del Antecedente XV)I de, 
la presente Resolución, mismo que, entre otro( objetivos, estrategias y líneas de 
acción contempla la reorganización de bandas relevantes del espectro 
radioelé

1
ctrico, para un uso eficie~e de i3ste recurso, en los tér~inos siguientes: 

"J.3.2. Reorganización de Bandas kelevant~ del Espectro 
Radioeléctrico. 
La heterogeneidad\ en el concesionamiento tle espectro para fines 
comerciales y públicos hcrprÓvocado q4e actualmente se tenga una 
distribución atomizada de bloques de frecuencias que imposibilita el 

\ uso eficiente del espectro radiopléctrico. 
1 

( .. .) 1 

\ 
No obstante que el espectro radioeléctrico haya sido previamente 
concesionado, el Esta90 mantiene el dominio directo sobre este 
recurso y, por ende, es su obligación velar ptJr el interés público en el 
uso o ex~lotación del mismo, Jo oua/ se puede lograr mediante la 
reconfiguración del espectro para 'que éstes~ pueda utilizar mediante 
canales de mayor an<;;bo de banda. / ___ · 1 

Como lo propone el ¡IFT, para evaluar el uso eficiente del espectro 
/ radioeléctrico y fomentar su uso óptimo, en el Prqgrama se establecen \ 

líneas de acción para la reorganización de bandas relevantes de 
espectro concesionado a través del eiifablecimiento de bloques 
continuos y canales de mayor ancho de banda! " 

1 \ 

En tal virtud, en el PNER, específicarr¡~nte por lo atinente a la reorganización 
del espectro radioeléctrico a estaciones de radio y televisión, el cµal se 
circunscribe a las bandas atribuidas en 535-1705 kHz, 88-108 MHz, 54-216 MHz y 
470-698 MHz, estableció la a<;:ción relativa al "Reordenamiento yreubicacíófl,de 
canales de televisión por debgjo ~el canal 37 (RQr debajo de la parte baja de la 

11 Consultable en el enlace electrónico slgulente~-
I ( \ 

http: //www.dof.gob.mx/nota detalle.php?codlgo-5498528&fecha=26/09 /2017 
1 \ 
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/ banda de 600 MHz)", señalando como Plan de ªfelones específicas, las 
siguientes: 

- !Diseñar y Ejecutar el feordenamlento de la bqrido LÍ70-512 MHz (corales de/ 
1 televisión del 14 al 20), actualmente 1ocupado ', por sistemas de 

radiocomunicación privada, para ser utlllzado de forma Intensiva por sistemas 
de radiodifusión de TV. ¡ 

Optimizar el uso del espectro atribuido al servició de radiodifusión de televisión 
por debajo del canal 37. 

' - Realizar los procesos de coordinación necesarios con la FCC para reubicar los 
canales de televisión por debajo del 37 q\Je se encuentren en la zona de 
coordinación. \ 1 

( 

Implementar la$ medidas necesarias para facilitar la 
estaciones de TDT operando en canales superiores al 37. 

\ 

" reubicación 
\ 

de 

Establecer e Implementa( mecanismos para promover el ruso de la banda de 
VHF para el servicio de TDT. r \ 

! / 
- En caso de determinarse necesario, acordar la celebraclón;de lnstrumeritos 

bilaterales en materia de rddlodifusjón de televisión 'o las enmiendas a los ya 1 
suscritos por México con pafses con los que se cómparta flontera común . 

. ~ ( 
Ahora bien, el PNÉR establece div~rsos objetivos asociados' a estrategias y lí~eas 
dé acción que se relacionan con la disponibilidad y uso eficiente del espectro 

'\, radioic)léctrico, c'onsistentes en: 

' 

1 

/ J 
' Objetivo l. "Incrementar disponibílídad de espectro fomentando mayor 

competencia, cobertura, pluralidad e Inclusión, conectividad y accesibilidad a 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión" 

/ 

' 

/ 

Estrategia 1.1. Hacer disponible el espectro necesario para 16 provisión de 
servicios de telecomunicaciones y de rddiodifusión. 

1.1. l 

1.1.2 
l. 1.3 

l: 1.4 

i Ltneas de Acción 
Identificar y hacer disponible el espectro IMT susceptible de ser 
concesionado par? 
ancha. 

la provisión de servicios Inalámbricos 
I 
de banda/ 

Identificar bandas adicionales para la introducción de aplicaciones IMT. 
Identificar frecuencias y canales disponibles para la prestación de 
servicios de radiodifusión. ,¡· 

Identificar y hacer disponible bandas de 
conectividad de aolicaciones de misión crític6. 

l6de3l 
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frecuencias para la 
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' 
l ,J,5 Identificar y hacer disponible espectro adicional para enlaces punto a 

punto, Punto a multiPunto v servicios auxiliares a la radiodifusión, 
l. l .6 Identificar y hayer, disponible el espectro para el despliegue\ de 

comunicaciones de banda anaosta, 
l. l.7 Identificar y hacer disponible el espectro para reL!l:si.icar los sistemas de 

radiocomunicación privada, 
' ' 

l, l ,8 Identificar necesidades de recursos espectrales, a efecto de integrar el1 
droarama ánual de usep v Jprovechamiento delbar:idas de frecuencias, 

Objetlv9 3 "Fomentdr el incremento 
radioelectríco en el pa{s" 

.! I 
de la eficiencia en el uso del espectro 

Estrategia 3.2. Reorrianlzar bandas.relevantes del esoectro radioeléctrico, 
Líneas de Acción 

3.2.l Reorganizar ~andas de frecuencias en bloques contiguos para la 
movlslón de serVlclos de banda ancha móvil. 

3.),2 Opti1izar la canalizac.i,ón \:Je bandds de frecuencias destinadas a 
seriuridad pública y otros serviclo&de banda anaosta. '-

-

' ' ' 
Estrategia 3.3. Optimizar el uso del espectro radioeléctrico 'atribuido al servicio 
de radiodifusión, ( 

/ \ Lfneas de Acción \ 

3,3) Definir e implement<:ir mecanismos que fomenten la adopción de las 
tecnoloaías dlnitales de radiodifusión sonora. / \ 

3,3,2 Deflr:iir e implementar mecqnlsmos que permitan el mayor 
aivr:Pvechamiento del, esPectro efe radiodifusión sonora. 1 

3.3.3 Definir e Implementar mecanismos que permitan el pgrupamiento de 
\ 1 / ', 1 

canales de televisión en bandas por debajo del canal 37. _ 
- I \ " .1 

Del análisis dé las líneas de acción mencionadas es posible deducir lo siguiente: 

/ / \ 

-~ a) Las líneas de acción l, 1.3 y 3,3,3 se relacior¡an con la idehtificaclón de 
recurs0s espectrales para la prestación de servicios de radiodifusión( así como la 
implementación de mecanismos que permitan su mejor aprovechamie¡,to. Esto, 
c6nsiderando la atribución al servicio de radiodifusión a ~título primario 7n la 
banda 470-608 MHz establecida en el CNAF, cy tenor siguiente: 

\ 
\ (, 

! 

/ 
I 

~ ( ,-
( 
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INTERNACIONAL MHz ¡\ 
Realón l REl0ión 2 Realón 3 

México MHz 1 

' 
470-699 470-512 ( 470-585 

,RADIODIFUSIÓN RADIODIFUSIÓN FIJO 
470-608 
MÓVIL (5.293 5.297) 

\ Fijo 
-

MÓVIL 5,296A RADIODIFUSIÓN 
Móvil RADIODIFUSIÓN Fijo 

1 \ 

! 5,292 5,293 5,295 
512-608 \ 
RADIODIFUSIÓN 5,291' 5,298 

' 585-610 MX88 MX90 MXl 19A 
/ FIJO \ MX14l MX142 

5,295 5,297 , Mé)VIL 5.296~ \ 
608-614 RADIODIFUSION 

MX143 MX143A 
608-614 

RADIOASTRONOMÍA RADIOlíJAVEGACIÓN RADIOASTRONOMÍA 
Móvil" por satélite \ 

- ) / salvo móvil 
5,149 5,291A aeronáutiGO por 5,149 5,305 5.306 

' 5,294 5.296,\ satélite (Tierra- 5,307 
5,300 5,304 5,306 esnacio) / / -- . MX144 
5,311.A / ' 
5.312 

1 

' 
Respécto la atribución referida, el CNAF establece las notas nacionales relevantes 
siguientes: j 

"MX141 La banda de frecuencial 470-512 MHz se 1enctJentra bajo un 
proceso de reordenamiento, con la finalidad de que dicha banda sea 
utilizada E>xclusivamente por el servicio de radiodifusión de televisión" 

"MX143 La banda de frecuencias 470-608 MHz se emplea para la 
provisión del servicio de radiodi~usión de televisión en UHF. CanalEz:s del 
14al36(470-608MHz). ' ·\ 

\ \ 
Canal RanOo de frecuencias Canal Ranao de frecuencias 

14" 470-476MHz 26 542-548MHz 
15 476-482MHz 27 548-554MHz 
16 482-488MHz 28 1 554-560MHz 

1¡7 488-494MHz 1 29' 560-566MHz 
! 18 494-500MHz 30 566-572MHz 

19 1 500-)506MHk 31 572·- 578 MHz 
20 '506-512MHz 32 · 578 - 584 MHz 
21 512-518MHz 33 584-590MHz 

:,22 518-524 MHz 34 590-596MHz 
'23 524-530MHz 35 596-602MHz 
24 - 530 - 536 MHz 36 602-608MHz \ 

25 536-542MHz ' 

(. .. )" 
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De lo anterlo/se concibe que es necesario llevar _q cabo un re6rdenamiento del "' 
espectro a efecto de lograr que la banda de\ frecuencias 470-608 MHz sea 
utilizada exclusivamente para la provisión del servici9 públiro/de TRD; y el 
agrupamiento 'de canales de televisión 1n bandas de frecuencias por debajo del , 

- canal 37, En este sentido, la UIT subraya la Importancia del desarrollo de 110 \ 
radiodifusión y \ su impacto en las telecomunlcaci<¡ines, al señalar q

1
ue 110 

radiodifusión, uno de los medios más económicos e influyentes para ofrecer 
contenido como noticias, educación y entretenimiento y poder cohtribuir a 
reducir la bredha digital, está-ahora al borde de una revolÚción que se espera no ' 

\ --
sólo afecte positivamente a la radiqdifusión sino también otr\os mediqs de 
com~nicación12

, \ / \ 1 
/ 

\ / \ 

b) Por su part~, las líneas de acción 'l. l, l, l. l.2 y 3,2, l tienen-corr¡o finalidad 
idenJificar r; hacer disponlbl1 espectro para Jo pr6visión de servicios de banda 
ancha móvil. Al respecto, la atribución de la banda, establecida en el CNAF 
indica lo siguiente: 1 

// -

' 

/ INTERNACIONAL MHz - 1 

Reaión l Reaión 2 Realón 3 
México~Hz 

470-694 / \ 

- - \ 

RADIODIFUSIÓN 
' / 610-890 

/ 

-- 614-698 \ 1 FIJO 
) RADIODIFUSIÓN 

J 
MÓVIL 5.296A 

614-698 

MÓVIL (5.293) 
\ Fijo 5.313A 5,317A 

5.149 5,291 A 5~294 Móvil 1 RADIODIFUSIÓN 
5,296 5,p00 5,304 
5,306 i 

Fijo 
' 

\ 
\ 

5.311A5.~12 ~.293 5.308 5,308A 
-- -- 5,309 5,311 A , MX145 MX145A 

1 ! 1 1 

\ 

/ -
\ ·. 

/\ 
· \ Respecto de la atrbución referida, el CNAF establece las notas nacionbles 

\ 

relevantes siguientes: \ 
1 
"MX145 El Programa de Tr9ba}o para, reorganizar} el espectro 
radioeléctrico a estaciones de radio y televisión, emitido por el Instituto 
Federal .de Telecomunicaciones el 76 de diciembre de 2014 y 1 

modificado el 17 de agosto de 2016, establece que ,se reat6.ará1 el 

I 
/ 

/ 

/ / 

/ 

I 

12 Unión !nternaclonal de Telecomunlcaclones, 2014. Direcfrices para la Transición de !a Radiodifusión Analógica a la 
Digital. 1 -

\/ 
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reordenamiento y reubicación de canales c!e televisión por debajo del 
canal 37¡con ipl fin de 1/evgr a cabo la liberación de la banda de 600 
MHz por parte del servicio de ~adiodifusión, para su eventual utilización 
P'<i/r servicios de banda ancha móvil, dando con ello pr¡¡so a lo que 
sería unsegundo dividendo digital en el país. 

MX145A La banda de frecuencias 6 7 4 - 698 MHz está identificada para 
su utilización por sistemas IMT, de c9nformidad con la Resolución 224 
(Rev. CMR-7 5) y la nota 5.308A del RR. Esta identificación no impide la 
utilización de esta banda de frecuencias por cualquier aplicación de 
los servicios a los que está atribuida, ni é$tablece prioridad alguna en 

"el Reglaménto de Radiocomunicaciones. Su"utilización para IMT no 
comenzará antes del 37 de diciembre de 2078 y podrá prorrogarse si 
así lo bcuerdan los países vecinbs. (CMR- 7 5). ,, 

/ 

En este contexto, el reordenamiento de la' banda de frecüencias 470-608 MHz 
responde a la creación de\nuevas opor1tunidades para la innovación y la ¡=,rovisión 
de ap(icaciones TIC, al contribuir al uso eficiente del espectro de manera que 
Pt.ieda utilizarse para la provisión de servicios de bandá ancha ~ue perrhitan 
obtener un crecimiento económico, así como impulsar el suministro de ruevos 
servicios que se,an mqs asequibles. 

V. Programa de ,trabajo para reorganizar el espectro radioeléctrico a 
estaciones de radio y televisión (Programa de Trabajo). 

\ 

El artículo Décimo Séptimo Transitorió del Decreto de Reforma Constitucional 
establece que en el, marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática, el 
Ejecutivo Federal incluirá en el Plan Nacional de Desarrollo y en los pmgramas 
sectoriales, institucionales y_-especial~s conducentes, entre otras acciones, un 
Programa Ngcionakde Espectro Radioeléctrico que contendrá un programa de 
trabajo pará reorganizár el espectro radioeléctrico a estaciones de" radio y 
tel.evisión. 

\ 

\ 

En este contexto, canfor@ a lo 
I 
señalado en el Antecedente y11, el Instituto 

aprobó el Programa de Trabajo, mismo que fue remitido a la SCT e Incluido en el ~ 
PNER publicado el DOF el 26 de septiembre de/2017, el cual considera el 
reordenamiento de la banda 470-512 MHz (c9males de televisión 14 al 20), así 
como el reordena miento V reubicación de canales de televisión por del:;¡ajo del 
canal 37 con la finalidad de optimizar el uso del espectro radioeléptrico atribuido 
al servicio de radiodifusión. \ - / . 

Cabe resaltar que el reordenamiento de la banda 470-512
1 

MHz permltirá"la 
, continuidad del Servicio PúbJico de TRD, así como el agrupamiento y utilización 

de manera intensiva del espectro por los sistemas de radiodifusión de televisión, 

\ 
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/ 
abriendo paso, junto con el reordenamiento de la banda que es materia de la \ 
presente Resolución, a ui¡i segundo dividendo digitpi. 

\_ \ 
VI. Programa 2615.13 

1 / 

El _/Programa 2015 promueve/ la I creación de nueva infraestructura de 1 

telecomunic<;:iclones y radiodifusión mediante el reconocimiento de bandas <::le 
frecuencias que pueden-ser obj~to de licitqc::ión o asjgnacion directa, a través de 
las cllales se puedan atender las necesidades de demanda, cobertura y calidad, 

/ \ 

( 

y a su vez propiciar el ~so eficlen¡e d
1
ei espectro radioel$ctrico por meplo de la 

introducción de nuevos servicios con el objeto de obtE;1ner el mayor beneficio \ 
social y económico posible. Para tal fin, eli~rograma 2015 especifica segmentos 
de espectro de uso comercial y público a concesionar ¡6ara servicios de 
telecomúnicacione~ y radi6difusión. 

Por otra parte, el Programa 2015 hace énfasis en las acciones para el 
reórdenamlento de la banda,d¡:; 600 MHz, las cu.QJles involucran migrar los canales 
d_lc? t'31evisión 38 al 51 por debajo del137 permitiehdo la prcpvisión de suficiencia 
espectral¡ para canales de uso comercial del Servicio Públic.o de TRD y canales de 
radiodifusión destinbdos a uso público. 

1 . \ 1 
En esta tesitura, el reordenamiento de la Banda 614-698 MHz, 'como un método de 
gestió~ del espectro radioeléctri6o, se diseñó como una acción que se ha anunciado a 
través de diversas disposiciones y acuerdos emitidos rpor el Instituto o en los cuales ha 
colaborado, tales como: el CNAF, el PNER, el Programa de Trabcijo y el Programa\4015, 
así como en atención a diversas recomendaciones internacionales, mismos que 
atiende1=1 a los objetivos de la admin~tración del espect/o estatuidos en el artículo 54 de 
la Ley. . - 1 

,,' \ 

SEXTO. Cambio de Bandas de Frecuen~as, El l~stituto, sin perjui~io de ~us faC!Jltades de 
rescate, podr9 cambidr bandas de frecue}clas de oficio o a solicitud de parte 
interesada, pudiendo otorgar directamente al concesionprio nuevas t;>andas de 
,frecuencias mediante las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente prestqdos. 

/ 1 

A ese respecto, el numer0l l 05 de la Ley prevé las razones por las c8aies se actudlizará 
el cambio de bandas de frecuenciqs, siendo las siguiehtes: - , 

! 

---- ____ , \.__ 

''Artículo 105. El Instituto podrá cambiar o rescatar/ bandas de 
frecuencias o recursos brbltales, en cualquiera de los siguientes casos: 
l. Cuando/o e'xiia el interés público: 
11. Por razones de segÚridad nacional, a solicitud del Ejecutivo Federal; 
JI/. Para la introducción de nuevas tecnologías. 

\ 
13 ConsLiltable en el enlace siguiente: http://www.ltt.org.mx/lndustr!a/espectro-radloelectrlco/programa-anual-de-uso-y-
aprovechamlento/pr'oqrama-2015 1 

/ 

I 
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IV. Para solucionar problemas de interferencia perjudicial. 
V. Para dar cumplimiento a los tratados internacionales suscritos por el, 

Estado Mexicano. __ 
VI. Para el reordenarniento de t\andas de frecuencias, y 
VII. Para la continuidad de un servicio público. 

Tratándose dq /'cbmbi~ de frecuencias, el Instituto podrá otorgar 
directamente al concesionario nuevas bandas de frecuencias 
mediante las cuales se puedan ofrecer los servicios originalmente 
prestados". 

\ 

/r,. su vez, el procedimiento de cambio de bandas de frecuencias, está E¡Stablecid9 en 
los artículos 106 y 107 del citadoordenamiento, mismos qué prescriben\10 siguiente: / 

"Artículo 106. El cambio de bandas de frecuencias o de recursos 
orbitales, podrá realizarse de oficio o a solicitud de parte interesada. 

/ 
( .. .) . . 1 

Sin perjuicio de sus facU1tades de rescate, el Instituto podrá proponer 
de oficio el cambio, para lo cual deberó notificar al concésionario su 
determinación y las condiciones respectivas. El concesionario deberá 
responder a la propuesta dentro de lol diez días hábiles siguientes. En 
caso de que el concesionario no responda, S(? entenderá rechazada 
la propuesta de cambio. , · 
( .. .)" ' 

"Artículo 107. En el caso dei'cambio de frecuencias por cualquiira de 
/os supuestos previstos en el artículo 705, el concesionario deberá 
ac~pfar, previamente, las nuevas condiciones que al efecto 
establezca el Instituto. ¡ 
Una vez que el concesionario acepte las nuevas condiciones, .el 
Instituto realizará las modificaciones pertinentes a la concesión y 
preverá lo necesario para su explotación eficiente. El concesionario 
quedará sujeto a cumplir con las disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas aplicables, 
En ningún caso se modificará el pldzo de vigeJ1¡cia de la concesión. En 
el supuesto de que el 9oncesionario no ac,epte el cambio o las 
condiciones-establecidas por el Instituto, éste podrá proceder al 
rescate de las bandas de frecuencias. ; 
Bajo ningún supuesto de cambio de una banda de frecuencia o de 
recursos orb7a1es se indemnizará al con'cesionario." I 

' ! 1 

j 

\ 

( 
Expuesto lo anterior, el reordenamiento de las frecuencias utilizadas en la banda de 
frecuencias 614-698 MHz se efectuará de conformidad con 19 establecido en la presente 
Resolución y la atribución conferida,al Ínstituto para1cambiar/bandas de frecuencias, al 

' / 

haberse actualizado tres de los supuestos establecidos en el artículo l 05 de la Ley, en los 
términos sigÚientes: 1 

\ 
/ 
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l. Cuando lo exija el lnferés Púpllco. 
/ 

El Diccionario de Derecho Administrativo define al interés público como el "conjunto de 
pretension7s relat;:ionadas con Las¡ necesidades 9olectivas de lbs miembros de una 
comunidad'y protegidos mediante la intervenci6n directa y permanente del Estad?"· A 

-- su vez, rE/fiere que la protección otorgada al interés público tie¡qe mayor alcance jurídico 
que la tutela concedida a los intereses privados. Lo anterior, en virtud que el \interés 

_ públicd/ es protegido por el Estado, no sól6 mediante disposipiones legislativas, sino 
también a través de un gran número de mec;Jidas de ~arácter admjnistrativo que 
integran una actividad permanente de los poderes públicos, dirigida 6 satisfacer las 
necesidades colectivas. En cambio, en relación con el lnteré~ privado, el Estado se limitó. 
a prear las condiciones propi9ids para que l~s particulares satisfagan sus pretensiones 
\rhe~iante su propio esfuerzo14

• , 

No obstante lo anterior, conviene destacq~ que "'I interés público se perfiló como un 
concepto jurídico indeterminado de difícil definición cuyo contenido .sólo pu9;de ser 
delineado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar, prevalecientes en el 

' momento en FJUe se realice la valoracié_n y que puedan resultar congruentes con su 
expresión ¡¡jeriérica. , / 

/ 1 I / 

Resulta arplicable a lo an~rior la tesis l.4o.A.59 K del Cuarto Tribunal ColegJado en fl:'.]aterla 
Administrativa del Primer Cjrcuito, tom9~X~I, septiembre de 2005, Novena Epoca, 
publicóda en el Seminario Judicial de la FE/deración y su Gaceta, visible en la página 
1431, con qúmero de registro 177342, de rubr0 y texto siguientes: 

. ' 
"CONCEPTOS JUR{DICOS INDETERMINAD9,S. LA FORMA DE 

1 

\ 

I 

\ / 

'\ ) 

ACTUALIZARLOS AL CASO CONCRETO EXIGE UN PROCESO 
ARGUMENTATIVO QUE DEBE REDUCIR LA DISCRECIONAL/DAD Y LAS 
APRECIACIONES SUBJETIVAS, ELIMINANDO LA ARBITRARIEDAD. Definir 
un concepto jurídico indeterminado puede'ser c6mplejo y requerir de 
una especial vali5rrntión, sobre todp cuando E!/ lenguaje empleado en 
su redacción implique conceptos cientí~cos, tecnológicos, 
axiológlcos, económicos, políticos, socio}ó(}icos o de otras disciplinas, 
pues de suyo requiere acudir a ellas. Frente a tal caso es menester 
cqcudir a valores, principios e intereses que resulten compatibles con el 
fJ!:: de los actos administrativos para esclarecer el contenido y alcance 
tle dichos conceptos. Por tanto, la subsunción puede ser discutible y 
opir¡able e implica estar en zonas de incertidumbre decisoria o 
probabilidad que necesariamente conduce9 a una discrecionalidad 
cognitiva o de juicio. Sin embargo, _tener que sortepr-rtales 
imprecisiones y vaguec¿ad en la apreciación intelectiva y cognoscitiva 

1 

1 

no es en realidad un caso de discre'tlonalidad ni de apreciaciones 
subjetivas. Efectivamente, al tehor de la ;intelección de los fines de la 
norma, aunado a la estimación de v'aiores, políticas, principios e 

-, 1 
I 

" Diccionario de Derecho Administrativo, México, Porrúa 2006, página 164. 
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intereses en conflicto, todo ello situado en su contexto.· e 
interactuando, se obtiene que la autoritlad debe ,encoRtrar una 
solución o respuesta en el caso concreto. Pdra completar la idiea 
conviene_· · distinguir qt.ze los ¿;opceptos jurídicws Indeterminados 
pueden ser: a) Conc;epfos de experiencia que consisteh en apreciar 
hechos: la competéncia del Juez es ilimita_da y b) Conceptos de valor 
donde además de apreciar los hechos, se Implican ju)clos de valor que 
pueden ser técnicos, pore}emplo, impacto ambiental, interés público, 
utllidqd pública. Ello exige un proceso argumentativo en el que entran 
en juego valoraciones político-mora/es vigentes en el medio social 

J pues¡ sólo . así es posible adscribir un\ sigRificado a los conceptos 
- indeterminados frente a la situación prevaleciente, de suerte que la 

autoridad debe motivar cómo es que valoró y connotó, hecho y 
derecho, ya que a pesar de las apariencias se trata de un esquema 
condicional en el que se debe aplicar la regla a través de la 
subsunción y asignación de las consecuer¡1cias que el fin de la norma 
exige atender -intención y propósito del sistema normativo-. Así pues, 
la teoría de los conceptos jurídicos indeterminados reduce la 
discrecionalidad administrativa, elimineindo la drbitrariedad de todo 
aquello que deba ser juzgad:lo en términos de legalidad o justictia, pues 
la interpretación del concepto no necesariamente deriva del texto de 
la disp<psición que lo e_stablece, sino del sentido contextual del 
ordenamientd". / 

\ \ 
En este sentido, el cambio de frecu,encias de los diversos con,;::esionarios del servifio de 
TRD que. operan en la banda de frecuencias 614-698 MHz (Concesionarios), obedece a 
una necesidad común, consistente en qué se garantice, proteja y promueva el defech9 

1 

a la libertad de expresión en condiciones de igualdad y sin discriminación, así como el 
derecho de la sociedad a conocer todo tipo de infor1T1acioi:,es e ideas a través del 
servicio público de radiodifusión, de tal forma que, para el1lnstitutoJos derechos referidos 
deben ser principios rectores .en el ejercicio de su facultad regulcltól'ia del uso, 
aprovechamiento y explok1ción del espectro radioeléctrico. 

~-

Así_, para poder garahtizar dichos principios y eón la finalidad de promover la prestación 
del servicio público de bahda ancha en la banda de frecuencias 614-698 MHz, el 
lnstityto, de conformidad con su facultad regulatoria, deberá implementar el 
procedimiento de cambio de.banda de frbcuencias atendiendo principalmente a u~a 
política de_J:eordenamiento que requerirá el despeje 9e los concesionarios del servicio 
público de TRD que operen en esta banda de frecuencias. 

/ . 
Por consiguiente, es ostensible que se actualiza la causal de interés público en el cambio 
de la banda de frecuencias 614-698 •. MHz. Lo anterior en ejercicio de la función 

- regulatoria y la rectoría del Estado en I ta materia, ya que el uso, explotación y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico se efectuará en condiciones que np 
afectarán los intereses de la población; a contrario sensu, a través del reordena.miento 

( 
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\ 
se implementará una regulación ó~tima que tiene como finalidad el apr,ovechamlento
máximo del mismo, corísidE¡rando su naturaleza de recurso finito. 

¼unado a lo ante!lof, no solamente se atenderán criterios técnicos y eco-;:;ómicos, sino 
también se busca cumplir con lo dispuesto en el artículo 6Q. Constitucional, respecto a 
las TIC y el servicio públlco1 de radiodifusión, por cumplir un doble propósito, por una 
parte, son actividades de suma importancia para el desarrollo económico de cualquier1 

- país y, por otra, son los instrumentos que hacen realidad los derechos fundamentales de 
las personas. \ 

1 
_,-- 1 

En ta) sentido, el reo.rdenamiento de la banda de frecuencias 614-698 MHz forma parte -
del segundo dividéndo digital en el poís, que tiene como finalidad prestar el servicio de 
banda ancF1~,\considerado, al igual' que las TIC y el lntfrnet, derechos humanos de 
conformidad con el tercer párr6fo del artícul_o 60. Constitucional, en los términos 
siguientes: r 

1 ) 

/ 

/ 
"( .. .) ) 
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnolog1ás de la 
Información y comunicación, así como a los se/Vicios de radiodifusión y 
telecomuntcactones, lnclytdo el de banda ancha e Internet. Para tales 
efectos, 1 e/ Estado establecerá condiciones de competencia efecti(;a en la' 
prestación de dichos scf1Vtcios. · 1 

--- . ', 

) 

' ( . .)" ' 
~unado a lo anterior, dicho servicio es un poderoso bcelE¡rador para el dvance hacia 
las metas de desarrollo del milenio, al permitir el progreso_y evolución de 16s beneficios 
S()dales y económicos de la sociedad de la información. 

~ \ . 

11. Para '!a lntroijucclón de nuevas tecnologías. \ 
/ . / \ 

El artículo 56 de la Ley indica lo siguiente: 
\ 1 

"Artículo 56. Para la adecuada planeaclón, adrninistraclé¡n y control qel 
espectro radioe/éctrlco y para su uso y aprovechdrniento eficiente, el Instituto 
deberá mantener actuallzado el Cuadro Nac/onal de Atribución de I 
Frecuencias con base en el Interés genera( El Instituto deberá considerar la 
evoluclón tecnológlca en matl;lr/a de telecemu7tcaclanes y radiodifusión, 

) 
parttcularmente la de radiocomunicación y ta reglamentaclón en materia de 
radiocomunicación de la Unión lnternaclonal de Telecamun/cac/ones. 
( .. .)' ) / 

', 

) 

Conforme a eJto, re)u1ta claro que el Instituto tiene la obligación de lnóluir en 'sus/ 
aoJividades de planeación, admioistraciéíin y control del espectro radioel~ctrlcoi la 
evolución_ tecnólógica en 1ateria de telf::omuhicaciones y radiodifusión. Así, la 
reorganización del espectro se convierte en un mecanismo que permite di país la 
explotación de este recurso de la mejoL manera posible, al consideraL la 

\ 
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implementación de/tecnologías de última generación con el objeto de introducir 
1 nuevos servicios, \ 

Lo anterior encuentra sustento en lo. estqblecido por el Pleno de la Suprema CCJrte de 
Justicia de la Nac;ló(l en su tesis de juripprudencia P,(J, 68/2007 68/2007, Novena Epoca, 
Tomo XXVI, Diciembre de 2007, Página 972, con número de registro 170823 que arguye 
lo siguiente:! , 1

1 

/ •• 

/ ' 

1 

\ 

( ! 1 ( 

"CONCESIONES Y PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES. EL 
ESTADO TIENE LA POSIBILIDAD DE CAMBIAR O RESCATAR LAS BANDAS DE 
FRECUENCIA ASl<;,NADAS, ENTRE OTROS SUPUESTOS, PARA LA APLICACIÓN DE 
NUEVAS TECNOLOG{AS. El artículo 23 'de fa ~ey Federal de Tefecomunfcac/ores 
establece los supuestos en que podrá cambiarse o rescatarse una frecuencia 
e;, banda de frecuen/;;:ias concesfonadas, a saber, cuando fo exija el Interés 
p¡J¡bl/co, por razonés de seguridad nacional, para la Introducción de nuevas 
tecnologías, para soluclondr problemas de lnter;terenc/a pedud/cia/ y para dar 
cumplimiento a los tratados lnternac/ona/es súscrltos ¡por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos. Por otra parte, de los ortíéufos 9o., último párrafo, 
de la Ley Federal de Radio y Televisión, 107 del Reglamento de _ 
Te/ecomunlcacior¡es y W.de la Ley General de Bienes Nacionales, esta última 
apl/cab/e supletdriamente en lo no dispuesto expresamente en· las leyes 
anteriores, sus reglamentos y tratados Internacionales, se advierte la 
pos/bf/fc;Jad de rescate, canee/ación o cambio de frecuencia autorizada por 
el Estado, entre /otros casos, para la ap//caclón de nuevas tecnologías. En ese 
sentldó, si en virtud del avance tecr¡o/óglco el Estado considera necesaria 
reorganizar el espectro radioeléctrico a fin de hacer más eficiente su uso, está 
en poslbilldad Jurídica de reasignar o reubicar las bandas pe frecuerlda 
asignadas e, incluso, rescatar/as o recuperar/as, al corresponderle, en tocio 
momento, su dominio directo en términos del artfqúlo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. ,, I 

/ 

\ 

En tal sentido, es de hacér notar que el sector de radiodifusión contribuye al crecimiento 
de la economía nacional, lo cual se visualiza e(Í la participación que el sector tiene en 
el Producto Interno Bruto naciondl y, en específico, los servicios de bar'ida ancha móvil 
forman parte primordial de este crecimiento. Las ternologías de la información y 
comunicación, como lo son los servicios de banda ancha móvil y el Internet, tienen un 
crecimiento exponencbial a nivel mundial, lq cual conlleva a la necesidad de desarrollar 
nuevas tecnologías de datos Inalámbricos para poder proveer may6r capacidad de 
transmisión de dat0s y una mejor calidad de servicio, 

/ 

\ 

La creciente demanda en los siste~as ae comunicaciones implica la utilizaclón de, 
nuevas y mejores tecnologías que,. favorecen el uso eficiente del espectro a fin de 
proveer más servicios de mayor calidad. Para el1 desarrollo dB dichas tecnologías es 

\ necesaria la creación de nuevos estándares que coadyuven a la satisf6cción de las 
demandas de 6:omunicación del ,mercado, ya que éstos marcan las nuevas tendencias \ 
en el'progreso tecnológico. · · 1' 

/ 1 
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Al respecto, es importante señalar que, c::omo parte del progre'so tecnológico, existe una 
clara tendfi)ncla hacia el cambio digital, ya que ofrece 'a los u\uarios una mejor calidad 
en las comJnicaciones, es menos susceptible a lnterferer,clas perju'dlclales, provee una 
alta segurida<!:f en las_,,comunlcaclones y permite una mayor eficiencia espectral. 

• Es así que, debido al incremento de los usuarios del espectro, es necesario crear medidas \ 
que garanticen el equilibrio entre la oferta y la demanda de los servicios, en las que s@ 
asegure el acceso equitativo a todos ilos usuarios 9ue necesiten el espectro. En este 
sentido, se fomenta una mejora tecnológica a través de mi,didas que incentiven'. la 
provisión de servicios de radiocomunicación mediante tecnologías\digitales. 

Tal es el caso de la transición a la TDT, por medio de la cual se fomentó el uso de las 
tecnologías t;Jigitqes con el objeto de ofrecer und mejor calidad en Imágenes y sonido/ 
así como la posibilidad de dpceder a mayor varleclc:id de co/Ítenid~s. ..., 

/-

Flnalme'nte, es relevante agrega\ que el reordena miento de la banda de 600 MHz abre · 
la posibilidad de que se·optenga un segundo dlv~dendo digital en el país, 16·que a sl'.Í 

;vez, permitirá la explotación de aplic6clones IMT para el servicio de banda ancha n\lóviL 
/ / 

111, Para el Reordenamiento de Bandas de Frecuencias. 
\ 

Se actualiza, en el supuesto que nos ocupa, la fracdión Vl·del artículo l 05 de la Ley, que 
prevé el reordenamiento de bandas de frecueríci9s cor;io una causa por la cuc:ÍI el 
Instituto podrá realizar el cambio de bandas de frecuentia, eseni¡::ialmente porqye la 
bandq de frecuencias 614-698 MHz en el CNAF se encuentra atribuida a título primario 
al servicio móvil y-á título sebundario al servicio fijo, mismd que es propicia para destinarla 
a servicios de banda ancha móvil, dando con ello paso al segundo dividendo digital en--

11 el país. 

\., ' ( / 
SÉPTIMO. Propuesta de Cambio de Bandas de Oficio. Por las razones prescritas er, 
los Considerandos QUlNTO y SEXTO de la pre~ente Resolución, el Instituto deb~ prpponE;r 
el. cambio de bandas de frecuencias al GOBIERNO DEL ESTAQO DE NUEVO LEÓN 
(Concesionario) de manerá oficiosa, respecto 

1
de su cqnal principal, conforme a lo 

señalado en el artículo, l 06 de la Ley y en los términos del esquema de reordena miento 
siguiente: 

XHMNG 
/ 

1 

' 49 (680-
686 f\,'\fiz) 1 ........... . 

1 

/ 

\ 

! 

) 

UHF 

/ 
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; Para los efectos anteriores, el reordenamiepto deberá 111evarse d cabD en los términos 
siguientes: / \ 

1. Notificación. El Instituto notificará la propuesta de cambio de bandas de frecuencias 
de oficio mediante notifica6ión per¿onal, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 35, fracciól)I, 36 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
309, fracción 1, 31 O y 311 del Código Fecleral de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley, en términos dfl' art/ei'.Ílo 6, fracciones IV y VII de ésta. 

2. Respuesta. A partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 1 

\ qe la presente Resolución, el Concesionario contará conlun plc;izo de 1 O (DIEZ) DÍAS __ 
HÁBILES para que, de manera expresa e indubitable, dé respuesta a la propuesta de 
cambio de bandas de frecuencias, de conformidad con lo establecido en el tercer 
párrafo¡del artículo l 06 de la Ley. 

1 - \ 

(:n caso de aceptar de manera expresa e indubitable la propuesta realizada por el 
Instituto, el Concesionario deberá presentar, dentro del mismo plazo señalado en el 
pprrafo anterior, la documentación e lhformación respectiva, preferentemente 
mediante el Formato de aceptación del cambio que se identifica como Anexo 
Único de la presE;)nte Resolución, en la Oficialía de Partes común del Instituto. 

' ' 
\ 

Una vez aceptada la propuesta de cambio de bandas de frecuencias, la Unidad de 
éoncesiones y Servicios procederá a la inscripción de la presente Resolución en el 
Registro Público de Concesiones. 1 

\ \ 

Si al término del plazo ahtes i1:,dicódo el Concesionario no aceptara de manera 
expresa e indubitable o no diera respuesta a la propuesta de cambio de bandas de 
frecuéncias, ésta se entenderá como ,rechazada y el lnstitut9 podrá:-inlciar el 

·, procedimiento de rescate conforme a lo previsto en los artículos l 07 tercer párrafo \ 
y lü8 de la Ley. 

' 

3. Cambio de banda. En caso de ,aceptar la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias de oficio, el Concesionario contará con un plazo de 120 (CIENTO-VEINTE) 
DÍAS HÁBILES contados a pgrtir deLqiía hábil siguiente a aquel en qu~ se presente 
ante -el Instituto la aceptación di¡, la propuesta de cambio de · baridas de 
frecuencias, a efecto de que _éste inicie operaciones én el nuevo canal asighado. 
El plazo anterior podrá ser prbrrogado hasta por un:rlazo igual por acuer?o de la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico, mediante solicitud\debidamente justificada y / \ 
acompañada de la documentación que acredite-el caso de excepción, misma 
que, en su caso, deberá ser presentada antes de los últimos 30 días naturales del 
plazo originalmente otorgado. 

/ ! 
En virtud de que el cambio propuesto se efectuaría a otro car¡al de la misma Banda 
UHF, el Concesionario no podrá solicitar la mod!ficación de parámetros técnicos 

' ¡I 1 \ 
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adicionales a los dutorlzados , para SLJ operacjón corno parte del presente 
1 procedimiento de cambio, sin perjuicio de que unq vez finalizado, pueda realizar las / 

solicitudes de\modlflcaciones técnicas que considere pertinentes, 
---...._--...._ 

4. Notificación de re9llzaclóndel cam010-
1
y anotaciones a los títulos de concesión. El 

Concesionario deberá informar al Registro Público de Concesiones del Instituto por 
escrito cuando el cambio de canal se haya re~izado, con el objeto ae que se 

1 hagan las anotaqiones correspondientes, La not,iflcaclón deberá hacerse dentro de~ 
\ los 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES siguientes al Inicio de operaciones en el n~evb canal. 

Si una vez aceptada la propuestq de cambio de canal, el Concesionario no 
red litara el cambio dentro del plazo establecido u operara co.n parámetros técpicos 
distintos a los aprobados por lei Instituto, si¡, procederá en término~ del Titulo Décimo 
Quinto de,la Ley. 1 \ \ 

' \ 1 - \ ' \ 

Asimismo, de requerir el Conc~ionario suspehder-transmisiones- para realiz:ar el 
1 

cambio de canal, deberá Informar al Instituto en términos del artículo 157 de la Ley. 
\ \ / 

P~r lo an~rior y ¿on fu,ndament<p en lo~ artícul9s 10,
1

60,, apartado, B, 7o,, 25, párrafos 
primero y; tercero, 27, párrafo cuart9 y sexto, ,28, párrafos décimo primero, déc:;Jmo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo pe la Constitución Política de , 
los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 3, fracciones V y XXI, 7, 15, fracción XV, 16, 17 
fracciones I y XV, 54, 56, l 05, l 06, l 07 y l 08 de la Ley Federal de TelecomÚnlcaclones y . 

-- 1 
~adiqdifusión y l, 4 fracción I y 6 fracción 1, 27 y 30 fracciones 11 y XII del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de \Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto es competente para 
emitir los siguientes: \ 1 

J 

/ 
RESOLUTIVOS 

\ 

\ '\ / \ 1 
PRIMERO. Se aprueba la p¡opuesta de cpmblo de bandas de frecuencias al 1 1 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, en términos del Considerando SÉPTIM9 de la 
presente Resolución, el cual d

1
eberb 1sujetarse e:¡ las condi~(ones siguientes: \ 

\ 

XHMl'JGJ UHF UHF \ 
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" SEGUNDO. Se otorga al GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN i,¿n plazo de l O (DIEZ) 
DfAS HÁBILES, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta1efectos\la 
notificación de la presente Resolución, para que c:lé respuesta por escrito y de manera 
indubitable respecto de la propuesta de cambio dé bandas'de frecuencias y, en caso 
de aceptar lq propuesta, presente dentro del mismo plazo señalado la documentación 
e
1 
información respectiva en la Oficialía de Partes común del Instituto, preferen!emente 

mediante el formato de aceptación del cambio que se l'dentlfica como Anex9 U1ico de 
la presente Resolución,. ' \ 

/ ¡ \ -

Se apercibe al GOBIERNO DEL ESTAD() DE NUEVO LEÓN que, en caso de que dentro del 
plazo antes indicado no acepte de manera expresa e Indubitable o no dé respuesta a 
la propuesta de cambio de bandas de frecuencias, se entenderá ri3chazada la 
propuesta y~! Instituto podrá iniciar el procedimiento de rescate, conforme a lo previsto1 
en los artículos l 07 tercer párrafo y l 08 de la Ley. 

, ( . 
i - ( 

TERQERO. \ En caso de aceptar la propuesta de cambio de bandas, al GOBIERNO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN tendrá un plazo de 120 (CIENTO VEINTE) DfAS HÁBILES para 
realizar el cambio de frecuencia, contados a partir del día háb,11 sigui,ente a aquél en 
que se presente anfe el lnstituto)a aceptacÍón de\ª propuesta

1
de cambio, prorrogable 

en térmi~os del Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, y deberá dar aviso al 
Instituto del cambio, dentro de los l O (DIEZ) DfAS HÁBILES siguientes al inicio de 
operaciones en el nuevo canal, apercibi~o de que, en caso de no realizar el cambio 
dentro del plazo establecido u operar con parár¡netros técnic¡os distintos a los aprobados 
por el Instituto, se pr,,ocederá en términos del Título D~cimo Quinto de la Ley. 

1 

CUf-RTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radi9eléctrico para que notifigue 
person0lmente la presente Resolución al GOBIERNO DEL ESTÁDO DE NUEVO LEÓN. 

. \ 

\ 1 
~ ' 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios del lnstituts;, para que, en • / 
caso de que al GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.acepte la propuesta de can'ibio 
de bandas de frecuencias en los términos establE;lcidos, inscriba la presente Resolución 

' ' \ en el Registro Público de Concesiones. I / 
/ 

/ '--~ 

. ( . 
SEXTO. Se aprueba la modificación a la concesión corresp9ndiente, en término,s del 
Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución, una vez que el GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN m9nifieste de m6rierg expresa e indubitable la aceptación de cambio 

" de bandas de frecuEri:;ias. ¡ , 
i \ 
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SÉPTIMO. Se hace del conoci/;:liento al GOBIERNO DEL,ESTAl:>O DE NUEVO LEÓN que 
la presente ~esolución, de cbntormidad con lo ilisp1uesto en los artículos\ ~8 párrafo . · 
vigésimo fracción VII d13 la Constitución P¡olítica de los Estados Unidos Mexicanos y 312 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnado 
mediante juicio 9e amparo indirecto 6nte los juzgados de distrito especializado~ en 
materia de competencia económica, radiodifusión y lt"ile<bomunicaclones, con 
re¡;idencla en la 'ciudad de Méxiclo y jurisdicción territoria~en toda la república, dentro 
del plazo de qulnée días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación 
de la presente Redoluclón, en términos del artículo 17, párrafo primero de la Ley de \ 

1 Amparo, Reglan;ientaria de los artículos 103 y l 07 de la Consti1uclón Política fcle los 
Estados Unidos Mexicanos. \ 

/ 

\ 

/ ' 
/ 1 

) 

/ 

Marra Elena Estavillo Flores 
Comisionada 1 

ÁP-~ 
Act61fci Cuevas 

1

Teja 
Comisionado 

\ 

\ 

/ 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omlslonado Presidente 

J 

/ 

\ 
I 

ojlca 
Comisionado 

\ 

\ 71 

\ 
Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno de!

11 

lnstttuJo Federal de Te!ecomunlcaclones en su IX Sesión Ordinaria c"e1ebrada e! 7 de marzo de 
261 e, por unanimidad tj~votos de los Comíslonaclos Gabr!el Oswaldo Contreras Sa!dívar, Maria E!éna Estavlllo Flores, Mario Germón Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los pórrofos vigésimo, fracciones I y 11!; y vigésimo primero, del 
artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; o(iículos 7, 16 y 45 de la Ley Federa! de Telecomunícaclones y Radiodifusión; 
así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/070318/158, 

1 ' ( 1 . 
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ANEXO ÚNICO \ 
/ \/ 

\ 

\ 
Formato de aceptación del cambio 

1 

/ 

Datos Generales del Concesionario del
1

Servicio de Televisión Radiodifundida Digi~al. 

Datos Generales del TTtulo habilitante. 
\ 

) 
__/ 

\ 

' Manifestación expresa de aceptación. 

"'--

En términos del Jrimer párrafo del artíGulo 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el que suscribe manifiesto que mi representada, en su condición de concesionario 
del servicio de televisión radiodifundida digital, acepta las nuevas condiciones establ~idas por 

\ el Instituto Federal dEJ Telecomunicaciones (Instituto) en la propuesta de cambio de bandas .de 
frecuencias que léfue formulada. . ; 

/ \ . 
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Firma del Titular o Representante legal ( ~ 
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-Anexo - Formato de Aceptación \ 1 

( 
\ / 

/ 

Aceptación de uso de medios de,comuni9ación electrónica. 
\ ' 

/ 

/ \ 
; Bajo p_;otesta de decir verdaq" en términos del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 

( 

/ 
/ 

Administrativo, el que suscribe manifiesta lo siguiente: 

1. 

2. 

\ 

/ 

3, 

\ 

\ 
La dirección de correo electrónico es administrada por mi 
representada, por )lo que acepta que (cualquier notificación o requerimiento de 
documentación e información relacionado con las solicitudes de prórroga del plazo para 
el cambio que, en su caso, presente respecto de la propuesta de cambio de bandas de 
frecuencias formulada a mi representada por la Unidad de Espectro Radio~léctrico, le /" 

se9n realizados través de dicho correo electrónico. 
/\ 

1 

1 ' 
Que mi representada está al tanto de que la U~idad de Espectro Radioeléctrico le 
not/fic<Ílrá su decisión respecto de las solicitudes de prórroga a través d9;I correo 
electrónico proporcionado en el apartado de Datos Generales del presente Formato y 
reiter9do en el numeral l que antecede, por lo que acepta consultar dicho correo 
electrónico en las fechas posteriores a cualquier solicitud de prórroga que se presente 
ante la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto. ~n caso de no hacerlo, mi 
represe

1
ntada acepta que se tenga por hecha la notificación el día y hora en que se haya 

enviado el correo,ele<;::trónico correspondiente. 
1 

( 
1 í 

Mi representada acepta la responsabilidad por el mantenimiento activo de la cuenta de 
correo proporcionada y su capacidad para recibir corr~os nuevos, así como por el uso de 
la dirección de correo electrónico y la contraseña del mismo, por lo{lue el ,uso por persona 
distinta queda bajo su exclusiva responsabilidad. ' 

f 
\ / 

/ 

Firma del Titulár 6 Representante legal 
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